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SEXTA Reunión DE LA Conferencia de las Partes
  EN EL Convenio de Viena para la
  Protección de la Capa de Ozono 

Roma, 25 a 29 de noviembre de 2002

INFORME DEL DIRECTOR EJECUTIVO A LA SEXTA REUNIÓN DE LA CONFERENCIA
DE LAS PARTES EN EL CONVENIO DE VIENA PARA
LA PROTECCIÓN DE LA CAPA DE OZONO 

Introducción

1. En el presente informe se examina el estado de la aplicación del Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono y las medidas adoptadas para aplicar las decisiones adoptadas en la quinta reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena, celebrada en Beijing, China, del 29 de noviembre al 3 de diciembre de 1999.  En el informe también se resumen las cuestiones que tendrá ante sí la sexta reunión de la Conferencia de las Partes, que se celebrará en Roma, del 25 al 29 de noviembre de 2002.

I.  ESTADO DE LA APLICACIÓN DE LAS DECISIONES DE LA QUINTA REUNIÓN
DE LA CONFERENCIA DE LAS PARTES EN EL CONVENIO DE VIENA
PARA LA PROTECCIÓN DE LA CAPA DE OZONO 

2. Se anexa al presente informe un informe sobre el estado de la aplicación de las cinco decisiones de la quinta reunión de la Conferencia de las Partes.  Como resultado de la aplicación de las disposiciones del Convenio y de las decisiones de la Conferencia de las Partes, la sexta reunión de la Conferencia de las Partes tendrá ante sí, entre otras, las cuestiones que figuran a continuación para examinarlas y adoptar decisiones en consecuencia.

II.  CUESTIONES ANTE LA SEXTA REUNIÓN DE LA CONFERENCIA DE LAS PARTES 

A.  Estado de la ratificación del Convenio de Viena, el Protocolo de Montreal
y las Enmiendas al Protocolo

3. La 11ª reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono, celebrada en Beijing, China, del 29 de noviembre al 3 de diciembre de 1999, aprobó la Enmienda de Beijing al Protocolo, la cual entró en vigor el 25 de febrero de 2002.  Hasta la presente fecha, 38 Partes la han ratificado.

4. La reunión de la Conferencia de las Partes tal vez desee instar a todos los Estados que aún no lo hayan hecho a que se adhieran al Convenio de Viena, el Protocolo de Montreal y las Enmiendas al Protocolo tan pronto como sea posible.

B.  Recomendaciones de la quinta reunión de los Administradores
de Investigaciones sobre el Ozono

5. La quinta reunión de los Administradores de Investigaciones sobre el Ozono se celebró en Ginebra, del 25 al 27 de marzo de 2002.  Asistieron a la misma científicos, expertos y administradores procedentes de 50 Partes en el Convenio de Viena.  El Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) y la Organización Meteorológica Mundial (OMM) organizaron conjuntamente la reunión.  Los representantes de los países presentaron sus informes nacionales acerca de las actividades de investigación y vigilancia del ozono en curso y previstas.  El informe OMM/PNUMA de la quinta reunión de los Administradores de Investigaciones sobre el Ozono de las Partes en el Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono, documento WMO Global Ozone Research and Monitoring Project, Report No. 46, se ha distribuido a todas las Partes en los seis idiomas oficiales de las Naciones Unidas.

6. Los Administradores de Investigaciones sobre el Ozono han propuesto varias recomendaciones, en las que se apoyan:

a) Las observaciones sistemáticas del ozono mediante un sistema de observación integrado a nivel mundial;

b) El archivo de datos y acceso a los mismos;

c) Las investigaciones complementarias para abordar cuestiones aún sin aclaración respecto de la recuperación prevista del ozono en la estratosfera; y

d) La creación de capacidad para estaciones de medición del ozono en países en desarrollo y países con economías en transición.

7. Las recomendaciones de los Administradores de Investigaciones sobre el Ozono se han remitido para su examen a la sexta reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena, y figuran en el documento UNEP/OzL.Conv.6/3.

D.  Estados de cuenta financieros y presupuesto para los fondos fiduciarios
del Convenio de Viena y el Protocolo de Montreal

8. Los informes financieros sobre el Fondo Fiduciario para el Convenio de Viena y el Fondo Fiduciario para el Protocolo de Montreal, correspondientes al bienio 2000-2001, se distribuyeron en los documentos UNEP/OzL.Conv.6/4 y UNEP/OzL.Pro/14/4, respectivamente.  El presupuesto revisado para el Convenio de Viena correspondiente a 2003 y los presupuestos propuestos para 2004, 2004 y 2006 se distribuyeron en el documento UNEP/OzL.Conv.6/5.  El presupuesto aprobado del Protocolo de Montreal correspondiente a 2002 y los presupuestos propuestos para 2003 y 2004 figuran en el documento UNEP/OzL.Pro.14/5.

9. La Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena, en su sexta reunión, y la 14ª reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal tal vez deseen tomar nota de los informes financieros y aprobar los presupuestos propuestos para los dos fondos fiduciarios.

Anexo

1. En el presente anexo se resumen las medidas adoptadas respecto de las decisiones que fueron adoptadas por la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono en su quinta reunión, celebrada en Beijing, China, del 29 de noviembre al 3 de diciembre de 1999 (véase el documento UNEP/OzL.Conv.5/6).  La Secretaría había informado con anterioridad acerca de estas medidas a la segunda reunión de la Mesa de la quinta reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena, celebrada en Ginebra, el 28 de marzo de 2002.

Decisión V/1.  Ajustes y enmiendas al Protocolo de Montreal

2. A finales de agosto de 2002 el estado de la ratificación del Convenio de Viena, el Protocolo de Montreal y sus Enmiendas era el siguiente:  Convenio de Viena, 184 Partes; Protocolo de Montreal, 183 Partes; Enmienda de Londres, 163 Partes; Enmienda de Copenhaguen, 141; Enmienda de Montreal, 84 Partes.  La Enmienda de Beijing, aprobada por la 11ª reunión de la Partes en 1999, entró en vigor el 25 de febrero de 2002 y hasta la presente fecha 38 Partes la han ratificado.  La Secretaría del Ozono ha recordado a todas las Partes la urgente necesidad de ratificar las Enmiendas al Protocolo de Montreal.

Decisión V/2.  Informes de los tres grupos de evaluación

3. No se precisaba adoptar medidas respecto de esta decisión.

Decisión V/3.  Recomendaciones de la cuarta reunión de los Administradores de
Investigaciones sobre el Ozono 

4. La Secretaría dio seguimiento a la decisión V/3, conforme se informa en el documento UNEP/OzL.Conv.5/Bur.2/3.

5. Tras la quinta reunión de los Administradores de Investigaciones sobre el Ozono de las Partes en el Convenio de Viena que se celebró en Ginebra, del 25 al 27 de marzo de 2002, con arreglo a la petición formulada por la Mesa en su segunda reunión, la Secretaría ha remitido las recomendaciones de la quinta reunión de los Administradores de Investigaciones sobre el Ozono a la sexta reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena (véase la página 2, el párrafo 7 supra).

Decisión V/4.  Informe financiero y presupuestos, revisados y presentados por el Grupo de
Contacto sobre informes financieros y presupuestos

6. Al 31 de agosto de 2002, las contribuciones al Fondo Fiduciario del Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono correspondientes al período 1999 a 2001 fueron las siguientes:

(En dólares EE.UU.)

Año
1999
2000
2001

Montos pagaderos
1.207.988
295.590
295.590

Montos recibidos antes del 31 de diciembre del año respectivo
738.669
225.648
212.202

Gastos en el año
766.722
201.093
214.604

7. Al 31 de agosto de 2002 las Contribuciones impagadas correspondientes a los años precedentes totalizaron 437.782 dólares EE.UU.  En relación con 2002, de los 1.132.991 pagaderos al Fondo Fiduciario para el Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono, 625.818 dólares EE.UU. se habían recibido antes de agosto de 2002.  En el párrafo 4 de la decisión V/4 se instó a todas las Partes a que abonaran sus contribuciones pendientes cuanto antes y en su totalidad.  Una situación actualizada de las contribuciones correspondientes a 2001 y 2002 se presentará en la reunión de la Mesa.

Decisión V/5.  Sexta reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena
para la Protección de la Capa de Ozono

8. La sexta reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena se celebrará conjuntamente con la 14ª reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal, en Roma, Italia, del 25 al 29 de noviembre de 2002, en la sede de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación.
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Para economizar recursos, sólo se ha impreso un número limitado de ejemplares del presente documento.  Se ruega a los delegados que lleven sus propios ejemplares a las reuniones y eviten solicitar otros.
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